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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos Proyesán, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.626/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Monje Jiménez, contra la empresa
“Saresa, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado el siguiente auto despa-
chando ejecución de fecha 4 de mayo de
2009, cuya resolución es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Mónica Monje Jiménez, contra “Sare-
sa, Sociedad Limitada”, por un importe de
6.979,74 euros de principal, más 530 euros
y 700 euros para intereses y costas que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios materiales y
personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad de la ejecutada.

e) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto de impuesto sobre la
renta de las personas físicas e impuesto so-
bre el valor añadido pudiera ser perceptora
la ejecutada librándose a tal efecto oficio a
la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y líbrese oficio al Servicio de Índices a
fin de que informen si la ejecutada es titular
de algún bien inmueble, interesándose la re-
misión de las cantidades a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2525/0000/64/0001/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de le Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Mónica Monje Jiménez, y
“Saresa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.628/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario Rolando González Espinosa, contra
la empresa “Proyectos y Obras Aljomar, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado providencia de fecha 16 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Begoña García Álvarez.—En Madrid,
a 16 de abril de 2009.

Dada cuenta; por recibido escrito de la le-
trada del ejecutante, acompañando minuta
de honorarios profesionales para su inclu-
sión en la tasación de costas, únase y no ha
lugar a lo solicitado, ya que estando la inter-
vención de la letrada limitada a los escritos
iniciales de solicitud de ejecución de senten-
cia y auto de fecha 6 de mayo de 2008, y
posteriormente escrito de solicitud de prác-
tica de tasación de costas, no procede incluir
cantidad alguna por tales conceptos, por
cuanto la gratuidad del procedimiento, que
se extiende también a la fase de ejecución,

exige incluir en tasación de costas solo
aquellas actuaciones que vengan a añadir de
manera relevante una actividad necesaria y
útil, más allá de la que desarrolla de oficio el
propio órgano judicial.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Obras Aljomar,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.936/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 405 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos José Saguar Fonseca y don Ós-
car Eduardo Macías Uribe, contra “Rede-
vex, Sociedad Anónima”, y “Almacén Relo-
jería Santos, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de aclaración de
fecha 1 de julio de 2009, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Examinada de hecho la sentencia se apre-
cia la necesidad de aclararla en el sentido
que a continuación se dice: rectificar la fe-
cha de baja del hecho primero, que debe ser
31 de enero de 2009, en lugar de la de la
mencionada en el texto de la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia y se reabran los plazos que
empezarán a contar a partir de la notifica-
ción de la presente.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Redevex, Sociedad Anónima”,
y “Almacén Relojería Santos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.344/09)


